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Nacionalided: Socledad suiza.

La presente invencidén se refiere a un dispositivo regula-

dor-variedor de velocidad de un motor eléetrico cuya velocidad ;
elegida quede estabilizeda y es independiente del par aplicado. ?
En las asplicaciones de asccionamiento por motor, es fre-—

5 cuentemente deseable poder hacer funcionar el motor sobre unas
gren gama de velocidades y que estas velotidades queden estabi-
lizades por un-sistema regulador simple, eficaz y de aceidn
répida.

La mayorfe de los dispositivos reguladores existentes com-
10 portan uno o incluse va£ios elementos mecédnicos que presentan :
una inercia de accién elevada, por lo gque resultan grandes diti—%
cultades de aplicacién ouando aon\exigidas velocidades riguro- 2
' -samente estables,
El objeto de la presenté invenoidén comprende un disposi-

15 +tivo régulador de la velocidad de un motor, caracterigado
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porque comporta por lo menos un ielevador electrénico interca-
lado en el cirocuito de alimentacién del motor, cuya tensidén de
polarizacién de la rejilla de mendo es la resultante de una ten-
sién contfnua de valor constante y de una tensién continua fun-
cién de la velocidad del motor, estando eastas dos tensiones en
oposicién, v

.Los esgquemas que Se acompafian iepreeentan, a titulo de
éjemplo, no limitativo, aigunas formas de ejecucién del objeto
de la invencidn. | ‘

La figura 1 es una vista de alzado del acoplamiento de un
motor continuo y de una éinamo taquimétr;ca de una primera forma
de ejecucién, | :

La figura 2 muestra el esquema de las conexiones eléctri-
ces de esta primera forma de ejecucién. ,

La figura 3 da el esquema de las conexiones eléctricas de
una varianfe de esta primera forma de ejecuoidn. | |

La figura 4 es une vista de alzado del acoplamiento de un
mﬁtor contfnuo, de una dinamo taquimétrica y de un generador
de frecuencia de una segunda forma de ejecucidn,

La figura 5 da el esquema de las conexiones eléotricas de
esta segunda forma de ejecucidn.

Ei diépositivo‘representado en las figuras 1 y 2 comprende
un motor 1 alimentado por una fuente de corriente 2 por inter-
medio de un transformador 3. En el circuito de alimentacidén de
este motér 1 estéd intercalado un relevador electrdnico 4 que
oomporta un cdtodo 5, un é&nodo 6 y una rejilla de mando T.
Ademds, un dispositivo que comporta una dfinamo taquimétrica 8,
una fuente de corriente contfnua 9 y un potenoiémétro 10 pro-~
visto de un ocursor 11, permite hacer variar la tensidén de pola-~

rizacién de la rejille de mando 7 del relevador electrénico 4.
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La df{nemo taquimétrica 8 estd montada sobre
motor 1 de modo que su tensién es funcién de la velocidad de
rotecién de este Wltimo. Un borne 12 de la dinemo taquimétrice
8 estéd conectado con el cursor 1l del ﬁotenciémetro 10 y un
borne 13 con la rejilla de mendo 7 del relévador electrénico 4
de modo que la tensién dade por la generatriz 8 esté en oposi-
cién a la de la fuente de corriente 9. Examinando el esquemsa
adjunto, se ve que la tensién de polarizacién de la rejilla es
la resultante de dos tensiones gue le son aplicadas, una de
valor constante suministrada por la fuente 9, y .otra cuyo valor
es funcién de la velocidad del motor, suministrada por la dfi-
namo tequimétrica 8.

El potenciémetro 10 de cursor permite regular la tensién
constante al valor deseado, positivo o negativo. El cdtodo es
llevado a una tensién de valor fijo arbitrerio suministrada por
le fuente 9, y ésta es alimentada de corriente alterna.

El funcionamiento del relevador electrénico es semejante
al de los relevadores conocidos de este género. Para una dife-
rencia de potenciai determinada entre el dnodo y el cétodo, el
arco ge establece entre estos dos puntos, variando esta dife-
rencia de potencial de cebadura del arco con la corriente en el
circuito de rejilla.

Pare hacer arrancar el motor, basta aplicar a la re;illa
de mando del relevador electrénico una cierta tensién'(maniobran-?
40 el cursor 1l1), Elvrelevador electrénico se ceba, de modo gue 7
se establece una corriente cdtodo-placa que alimenta el motor 1.
Este dltimo arranca y aumenta su velocidad arrastrando la dfnemo
taguimétrica 8; esta dltima da una tensién que es funecién de su
velocidad y eqtando_invertida su polaridad con respecfo a la @e

la fuente 9, se comprende sin més que cuento més sumenta la
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velocidad del.motcr, tanto més desciende la feﬂgién de polari-
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zecidén de la rejilla. Este proceso se continda hasta el momento
en gue la tensién de la dinemo taquimétrica es suficientemente
elevada para llevar la tensién dé polarizaeiéﬁ a una tensién

80 negativa oritica que provogue el descebamiento del relevador
electrénico 4. No estando ya alimentado el motor 1, eu veloci-
dad cae y prdvooa una caida de tensién de la d{nemo taguimétrica
8 y; por tanto, un eumento de le tensién aplicada a la rejill&
de mando. duando esta tensién sobrepasa un cierto valor, el

85 relevador se ceba de nuevo y el juego vuelve a empezar. Asf el

" motor 1 esté en régimen continuo de arranque, estando mantenida

su velocidad a un valor constante independientemente del valor
del par aplicado a su dérbol, La precisidén de regulaocién de la
velocidad del motor 1 gueda determinada por le diferencia exis-

90 tente entre las tensiones de polarizacién que provocan el ceba-
miento y descebamiento del relevador electrénico., Esta diferen~
cia, como es sabido, es préocticamente nula en este género de re- '
levadores, de suerte que se puede coneiderar que la velooidad
del motor es rigurosamente constante,

95 . La dfnamo taquimétrica 8 puede presentar unae excitacién en
serie, compound, paralela o separada, ya que basta que su ten-
sién sea una funcién de la velocidad, pero en modo alguno es::
neceserio que su tensién sea proporcional a eu velocidad. Unsa
resistencia 14 puede ser intercalada en el circuito de la rejillai

100 de mando para limiter la corriente en €41,

En la variante de la figura 3, el potenciémetro 10 de cur-
sor queda sustitufdo por un potenciémetro 15 de tomas interme-
dias conéetadas cada una de ellas odn un contasocto fijo 16 de un
selector 17. La posicién de un aohtacfo mévil 18 determina la

105 tensién fija de polarigacién y, por tanto, la veloocidad del
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motor 1. La posicién del contacto mévil 18 puede ser gobernada a
distencia por impulsiones eléctricas emitidas por eJemplo sobre
una lfnea 19 que terming en una bobina 20 del selector i?. La
inversidn de sentido de rotacién del motor 1 puede hacerse y
ello a t{tulo de ejemplo no limitativo, por intermedio de rele-
vadores 21, 22 y de un relevedor temporizado 23. El relevador 22
efectia las conexiones necesarias para la inversién del sentido
de rotacién del motor 1 y la de la dfnamo taquimétrica 8. El
relevador 21 tiene por objeto manteher la excitacién del rele-
vador 22. Una impulsién eléctrica emitida sobre una linea 24
por ejemplo, excitard el relevador 21 cortando el mantenimiento
de la exocitacién del relevador 22 y el motor 1 girard en un
sentido. Une impulsién eléotrica emitida sobre una linea 25 ex-
citard el relevador 22 que queda mantenido, y el motor 1 girard
en otro sentido.

El relevador temporizado 23 estd destinado a cortar la ali-
mentacién del motor 1 duranfe'la inversién del sentido de rota-
oién y perﬁaneoe excitado durante la rotacién del motor 1. Du-
rante el cambio de sentido de rotacién, gobernado por el releva-
dor 22, une corta impulsién de corte sobre el relevador tempori- ;
zado 2% provooca el clerre rdpido de un circuito que polariza la
rejilla de mendo del relevador electrénico 4 descebéndolo y ello
por intermedio de una fuente de corriente 26. Cuando el releva-
dor temporizado 23 quede reexcitado, el circuito seré abierto
solamente después de un tiempo determinado, el relevador elec-
trénico 4 seréd cebado y de este hecho el motor 1 alimentado.

En los dispositivos descritos bajo figura 1, figura 2 ¥y
figura 3, la corriente total que alimenta el motor pasa por el
relevador electrdénico. En el caso de motores de potencies ele-

vedas, este procedimiento lleva consigo el empleo de relevadores %
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electrénicos de fuerte intensidad o de varios relevadores eleo-
trénicos2 en paralelo por ejemplo. También puede hscerse pasar,

y ello & titulo de ejemplo no limitativo, solamente una parte de
la corriente que alimenta el motor & través del relevador elec-

140 +trénico; este iltimo sistema tiene, sin émbargo, el inoonvenientef
de ser menos suave gque los descritos bajo figura 1, figura 2 y 1
figura 3. . :

En razén e la simplicided y a la segurided de funcionamien-
to de las mégquinas de corriente alterna del tipo de induccién, 7

145 seria frecuentemente déseable, ¥y ante todo para las instalacio--
nes de una oierta potencia, sustituir el motor continuo de £0~-
bierno por un motor zlterno.

Une solucién para la utiligacién de un motor slterno, y
elle a titulo de ejemplo no limitativo, consiste en intercalar

150 en serie con el circuito del motor el primario de un transfor-
mador., E1l secundario que es de alta tensién es susceptible de
éer‘puesto en corta-cirocuito por un montaje de dos relevadbres
electrdénicos por ejemplo, de los cuales las rejillas son gober-
nedas por loe dispositivos descritoe bajo figures 1, 2 y J.

155 As{, haciendo variar la inductancia del primario del transfor-
mador, pueden gobernarse potencies importantes adaptando las
caracter{sticas del secundario del trensformador a la de los
relevadores electrénicos. ‘ '

El dispositivo representédo en las figuras 4 y 5, destina-

160 do al gobierno de un motor alterno, comprende ademés de los
elementos descritos bajo figuras 1, 2 y 3 un generador de fre-
cuencia 27, alimentado por una fuente de corriente 28 y arras-
trado por un 4rbol 29 del mofor 1 alimentado en 30 segin los
medios de aoccionamiento descritos bajo figures 1, 2 y 3, ¥y un

165 motor alterno de utiligamcién 31 que puede ser un motor sinoré-
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‘nieco asinaronizedo monoféeico o polifésico, segﬁn la construc- .

cién del generador de frecuencia 27. Se comprende sin més gue
el motor 31 giraréd a la misma velocidad o en una relacidén fije
de la del generador de frecuencla 27, as{ como en la del motor 1
el cusl la veloocidad gueda impuesta por una regulacién y es inva-
riable con la carga. Por tanto, es posible con este dispositivo
gobernar motores de potencigs elevadas con drganos de regulacién
relativemente débiles. . |

Se ha de observar que ocon el digpositivo segun los procedi-
mientos descritos bajo figuras 1, 2 y 5, es posible alimentar el
motor 1 sin la mediaciéh de un transgormador, directamente por
el sector por ejemplo; en este caso ia elimentacidén del filamen-~ f
to del relevador elggtrénico yuede-hacézse por cafda de tgngi&n
0 oualguier otro sistema conoeido. También se hace constar que
e8 posible hacer veriar la velooidéd del motor 1 no solemente
por el potencidémetro 10 previsto, sino igualmente actuando sobre g
le exocitacidén de la dinamo taguimétrice 8.

N o T A

Descrita suficientemente 1; naturaleza del invento, as{
como la manera de ponerlo en bréctica, gse hace conatar que todo
cuanto no altere, modifique o cambie su esencialidad puede que-~
dar sometldo a variacionee de detalle. También se hace constar
que el invento se refiere a una solicitud de patente en Suiza,
depositada en 11 de Diéiembre de 194% bajo el Ne 87.965, aco-
giéndose, por lo tanto,»a los beneficios que coﬁoeden los Con~

venios Internacionales en vigoﬁ, siendo lo esencial de dicho

dinvento y por lo que se solicita patente de invencién por veinte

efios en Espafia, sus Colonias y Protectorados, lo gque gueda re-
sumido en las siguientes reivindicaciones:

12.- Dispositive regulador de. la veloo;dad de un motor,
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caracterizado porgue comporta por lo menos un relevedor elec~
trénico intercalado en el circuito de alimentamcién del motor, en
el cusl la tensién de polarizecién de la rejilla de mando es la
resultante de una tensién 6ont£nua de valor oonetante y de una
tensién continua funaién de la velocidad del mmtor, estando es-
tas dos tensiones en oposicidn. |
28.~ Dispositivo segin la reivindicacidén 18, caracterigado
porque camporta una regulacién continua de velocidad Por un po-
tenciémetro gue actia sobre una de iaé tenasionee continums, sien-
do el grado de continufidad de la regulacién de velocided direc-
tamente funcidén del grado de continuidad del potenciémetro.

38.— Dispoeitivo segin la reivindicacidn 18, caracterizado
porque comporta una regulacién de velocidad gobernads por impul—
sionee_eléotricae que gobiernan un érgano divisor de tensién que
actie sobre una de las tensiones contfnmas.

48,- Dispositivo segin le reivindicacidn 18, caracterizado
porque comporta una regulacién de velocidad gobernada mediente
actuacién sobre la exocitacidén de la dinamo taquimétrica.

| 58,.~ Dispositive segin las reivindicaoionee i8, 2&, 358 y 43,)
caracterizado porqne comporta un medio que permite la inversién
del sentido de rotacién del motor, estandoe gobernada la parada
de este iltimo durante el oszmbio por el relevador electrénico
cuya rejilla de mando recibe temporalmente una tensién de pola-—
rigacidén que la desceba. ‘

68.~ Dispoeitivo segdn las reivindicaciones 18, 28, 38, 48
¥ 5%, caracterigado porque la corriente totel gque alimenta el
motor pasa por el relevador electrénico.

T7e¢.~ Dispositivo segin las reivindioaciénes 12, 28, 38, 48

y 58e, caracterizado porque una parte solamente de la corriente

que alimenta el motor pasa por el relevador electrénico.
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por el empieo de un motor alterho que comporte en serie con su
alimentacién el primario de un transformedor y cuyo secundario
Puede ser puesto en corta-circuito por un monfaje de por lo
menos un relevador electrénico cuyo cebemiento y'deecebamienxo
queda gobernado por la tensién resultante de una teneién de valor
constente y de una tensién funoién de la velocidaed del motor. :
98,~ Dispositivo megin la reivindiocacién 1#, caracterizado
porque el motor continuo arrastra un genersdor de frecuencia
que aliments un motor alterno que puede ser de potencia dife—
rente de la del motor continuo, y ouya velocided variard de una
manera ocontinua en funcidn de la del motor continuo.
108, Dispositivo segin las reivindicaciones 18, 28, 32, 4e

y 58, carscterigado porque el motor queda alimentado directa-

‘mente por el sector.

118,~ DISPOSITIVO REGULADOR-VARIADOR DE VELOCIDAD DE UN
MOTOR ELECTRICO, "
 tal y como queda desorite y reivindicado en la presente
memoria que consta de nueve hojas mecanografiadas por una qola
cera y de tres léminas de dibujos.

Hadrid 27 de agosto de 1945
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